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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

17297 MADRID

Edicto

Yolanda Peña Jiménez, secretario judicial del Juzgado Mercantil número 10 de
los de Madrid,

Hace saber:

1.  Que  en  el  concurso  voluntario  abreviado  número  552/2.011,  de  la
concursada FIX MUSIC, S.L., se ha dictado sentencia de 7 de mayo de 2.012
aprobatoria de la propuesta anticipada de convenio presentada por dicha entidad.

2. Que se ha declarado finalizada la fase común del concurso, estándose al
cumplimiento y eficacia del convenio aprobado.

Madrid, 7 de mayo de 2012.- Secretario judicial.
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